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TERCER aviso de convocatoria a las personas aspirantes a ocupar la vacante de la Notaría Pública Número 
Dieciocho, del Distrito Judicial Morelos con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chih. 
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0RGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-002/2026, relativa al servicio integral de hemodiálisis. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº ICHS-LP-003/2026, relativa a la adquisición de insumos para 
la medición de glicemia capilar en sangre. 

Pág. 748 
-0-

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Nº 02/Extraordinario/2026 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado de Chihuahua, por el que se aprueba la modificación al Acta Tarifaria vigente para el Ejercicio Fiscal 
2026 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Meoqui , Chihuahua. 

Pág. 749 
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº 024-BIS-2026-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de 
acumuladores. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº 029-2026-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de 
materiales pétreos y agregados. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº 035-2026-JMAS-AD-RP-P, relativa a la adquisición de tubería 
de acero liso y ranurada. 
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SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
ACUERDO Nº ACT-OG-SESEA/30/01/2026.4 del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, por el que se aprueba el Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos. 

-FOLLETO ANEXO-

ENTIDADES PARAESTATALES 
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Pública Nacional de Obras Públicas para la adjudicación de los contratos de obras públicas 
y servicios a base de precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones Públicas Nacionales N° FPFC/ 
Cp/001/2026, relativa al programa anual de conservación de la superficie de rodamiento 2026 en puentes 
internacionales ; Nº FPFC/CO/002/2026, relativa al programa anual de conservación y mantenimiento 2026 
del Puente Internacional Paso del Norte; Nº FPFC/CO/003/2026, relativa al programa anual de conservación 
y mantenimiento 2026 del Puente Internacional Lerdo-Stanton; Nº FPFC/CO/004/2026, relativa al programa 
anual de conservación y mantenimiento 2026 del Puente Internacional Zaragoza-Ysleta; y FPFC/CO/005/2026, 
relativa al programa anual de conservación y mantenimiento 2026 del Puente Internacional Guadalupe Tornillo. 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ACUERDO Nº ICHITAIP/PLENO-05/2026 del Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por el que se aprueba el Programa Anual de Auditorías Voluntarias en Materia de 
Protección de Datos Personales a responsables de tratamientos , para el ejercicio 2026. 
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IN STITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CH IHUAHUA 
ACUERDO Nº IEE/CE14/2026 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se aprueba el 
Programa de Educación Cívica , Participación Ciudadana y Capacitación para el año 2026 . 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° IEE/CE15/2026 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se emite la 
convocatoria denominada "hackathón". 

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Nº IEE/CE17/2026 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se aprueba el Manual 
de Administración de Remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas del Instituto Estatal Electoral para 
el ejercicio presupuesta! dos mil veintiséis. 

-FOLLETO ANEXO­

TRIBUNAL ESTATAL DE JU STICIA ADMINISTRATIVA DE CHIHUAHUA 
ACUERDO Pleno Nº 009/2026 del Pleno del Tribunal Estata l de Justicia Administrativa, por el que se emite el 
Reglamento de Sesiones. 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

-FOLLETO ANEXO-

CONVOCATORIA Pública y Ab ierta para la selección de las Consejerías Ciudadanas y Suplentes del Consejo 
Consultivo de Participación Ciudadana, 2026. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial Nº PMB-FODESEM-LP01-2026, relativa al suministro de alimentos 
para la elaboración de despensas. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial OM/LP/14/2026 , re lativa a la contratación del servicio de 
mantenimiento de espacios públicos. 
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial OM/LP/15/2026, relativa a la adquisición de artículos de limpieza . 
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

. · tai~ 
~:-.. 

INSTITUTO CHIHUAH UENSE PARA ( .Ji 
LA. Tl!ANSPARENC I.A Y ACCESO ,,r,·'· 
A. LA INFOR.M'ACIÓN PÚBLICA -

ACUERDO ICHITAIP/PLENO-05/2026 
APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL 11-02-2026 

ACUERDO DEL PLENO DEL INSTITUTO CHIHUAHUENSE PARA LA 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE 
APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS VOLUNTARIAS EN 

· MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A SUJETOS 
OBLIGADOS RESPONSABLES DE TRATAMIENTOS, PARA EL EJERCICIO 
2026. 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado Chihuahua artículo 149, los Lineamientos de la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado Chihuahua, artículo 200 y el Manual 
de Procedimientos para la realización de las Auditorías Voluntarias en el Estado 
de Chihuahua, y, 

CONSIDERANDO 

l. Que la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Chihuahua, reunida en su Séptimo Periodo Extraordinario de Sesiones, expidió 
mediante el Decreto 368/2017 VII P.E., la Ley de Protección de Datos Personales 
del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado número 
71 del seis de septiembre de dos mil diecisiete, cuya última reforma fue publicada 
en el Periódico Oficial del Estado número 90 del once de noviembre de dos mil 
diecisiete. 

11. Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, en 
el artículo 149, dispone que los responsables podrán someterse voluntariamente 
a la realización de auditorías que tengan por objeto comprobar la adaptación, 
adecuación y eficacia de los controles, medidas y mecanismos implementados 
para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable en la materia. 

111. Que el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información Pública, emitió 
los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 
Chihuahua, (en lo sucesivo los Lineamientos), que fueron publicados en el 
Periódico Oficial del Estado No.11 el seis de febrero de dos mil veintiuno y que 
entraron en vigor al día siguiente de su publicación cuyo Capítulo Quinto 
desarrolla el procedimiento de las Auditorías Voluntarias. 

IV., Que así mismo, el Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y 

Acceso a la Información Pública aprobó, en fecha veintiséis de mayo de dos mil 
veintiuno, el Manual de Procedimientos para la realización de las Auditorías 



Miércoles 18 de febrero de 2026. PERIÓDICO OFICIAL 

Voluntarias a que hace referencia el artículo 149 de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de Chihuahua, el cua l fue publicado en el Periódico Oficial 

del Estado No. 44 de fecha 02 de junio del dos mil veintiuno, entrando en vigor 
al día siguiente de su publicación. 

V. Que los Lineamientos, en su Capítulo Quinto, artículo 200 y el Manual de 

Procedimientos para la realización de las Auditorías Voluntarias en sus 
numerales 4 y 35 , prevén que las Auditorías Voluntarias tendrán como finalidad 
evaluar la adaptación, adecuación y eficiencia de los controles, medidas y 
mecanismos, implementados para el cumplimiento de las disposiciones previstas 
en las Leyes y, en su caso, el Organismo Garante, a través de la Dirección de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en adelante DAIPDP, 
podrá proponer la realización de · auditorías programadas por sectores 
específicos conforme al programa de trabajo que sea aprobado para tal efecto, 

para lo cual la DAI POP elaborará un programa de auditorías v9luntarias en el 
que señalará los elementos que justifiquen la selección de sectores y/o 
responsables propuestos para ser auditados, mismos que se pondrán a 
consideración del Pleno del Organismo Garante para su autorización. 

VI. Por su parte, el artículo 202 de los Lineamientos y el Numeral 6 del Manual 
de Procedimientos para la realización de las Auditorías Voluntarias, disponen que 
éstas siempre se iniciaran a petición del Responsable solicitante y que podrá ser 
presentada la solicitud en el domicilio del Organismo Garante, o bien a través de 
cualquier otro medio que este habilite para tal efecto, esto observando los 
requisitos para la solicitud a que hace referencia el artículo 203 de los 
Lineamientos. 

VII. Que fue presentado para su aprobación el Programa Anual de Auditorías 
Vo luntarias, el cual contempla la invitación para que los Sujetos Obligados que 
se indican en el Anexo 1, de los siguientes agrupadores: Poder Ejecutivo, 
Organismos descentralizados de la administración pública estatal, 
Organismos descentralizados de la administración pública municipal, 
Organismos Autónomos, Poder Legislativo, Fideicomisos públicos, 
Organismo Paraestatal, Organismo Desconcentrado de la administración 
pública estatal .y Ayuntamientos, soliciten auditoría voluntaria a efectuarse 
para el ejercicio 2026, en atención al cumplimiento normativo de los Avisos de 
Privacidad ~on los que debe contar cada S_ujeto Obligado, en cumplimiento a sus 
funciones de acuerdo a cada tramite o servicio ofrecido por cada responsable. 

Que en virtud de lo anterior se expiden los siguientes: 
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ACUERDOS 

PRIMERO. - Se aprueba el Programa Anual de Auditorías Voluntarias en materia 
de Protección de Datos Personales para el ejercicio 2026, mediante el cual el 
Organismo Garante invite a solicitar Auditoría Voluntaria a Responsables 
comprendidos en el programa que se aprueba, conforme a /os documentos 
contenidos en su anexo denominado: 

Anexo l "PROGRAMAANUAL DE AUDITORÍAS VOLUNTARIAS EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A RESPONSABLES DE 
TRATAMIENTO~, PARA EL EJERCICIO 2026." 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, se instruye su publicación en el 
portal web de este organismo garante. 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Periódico Oficial 
del Estado. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice su envío al 
referido medio, en términos de lo dispuesto en el artículo 13, fracción XIII del 
Reglamento Interior de este Instituto. 

Así lo acordó el Pleno del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, por unanimidad de votos, en la Sesión Ordinaria 
celebrada el día once de febrero del año dos mil veintiséis, ante la fe de la 
Secretaria Ejecutiva Mtra. Blanca Gabriela Gonzalez Chavez, con fundamento 
en el artículo 13 fracción XIV del Reglamento Interior de este Instituto. 

RAFAEL FACIO GUZMAN 
SIONADO PRESIDENTE 

~ ·• i :, 
r-,. -~---~,_,._.P 

Instituto Chlhu uense para la Transp.arencfJ 
· V A ~ a la información Pública 

ETARIA EJECUTIVA 

MTRA. BLANCA G O ZÁLEZ CHÁVEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA 
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ANEXO 1 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS VOLUNTARÍAS EN MATERIA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A RESPONSABLES DE 
TRATAMIENTOS PARA EL EJERCICIO 2026. 

De conformidad con el Manual de Procedimientos para la realización de 
las Auditorías Voluntarias y demás normatividad aplicable, y aprobado el 
Programa Anual de Auditorías Voluntarias en materia de Protección 
de Datos Personales a Responsables de tratamientos para el 
ejercicio 2026, se especifican por parte de la Dirección de Acceso a la 
Información y Protección de Datos del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Sujetos Obligados, 
agrupador, tipo información y análisis de su necesidad para realizar la 
ejecución de auditoría voluntaria. 

En cumplimiento de los numerales 4 y 35 del Manual de Procedimientos 
para la realización de las Auditorías Voluntarias, se analiza y considera 
lo siguiente: 

l. Alineación con los objetivos del Organismo Garante (ICHITAIP): 
En ejecución de las atribuciones que confiere la Ley de Protección de 
Datos Personales al organismo garante en el artículo 22 fracciones VII y 
IX, para evaluar el cumplimiento de los sujetos obligados respecto a las 
disposiciones en la materia, en relación con el artículo 149 de la citada 
Ley, se considera relevante llevar a cabo un programa de auditorías 
voluntarias para el ejercicio 2026. 

11. Información que permita establecer la necesidad de realizar 
auditorías voluntarias como mecanismo de apoyo preventivo para 
la mejor tutela del derecho de las personas a la protección de sus 
datos: Se toma en consideración que los avisos de privacidad son la 
primera comunicación entre responsable y titular y por lo tanto resulta de 
suma importancia el corroborar que los mismos cuenten con los 
elementos normativos de manera puntual para dar cumplimiento al 
principio de información al que hace referencia el artículo 16 fracción VII, 
de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua 
y toda vez que constituyen instrumentos que facilitan la generación del 
un documento de seguridad previsto por la Ley. 
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111. Relevancia de los tratamientos de datos, por su naturaleza y/o 
volumen: Se determina conveniente incluir en el programa de auditorías 
voluntarias a los responsables correspondientes respectivamente a: 
Poder Ejecutivo, 3; Organismos descentralizados de la 
administración pública estatal, 19; Organismos descentralizados de 
la administración pública municipal, 7; Organismos Autónomos, 2; 
Poder Legislativo, 1; Fideicomisos públicos, 2; Organismo 
Paraestatal, 1; Organismo Desconcentrado de la administración 
pública estatal, 1 y 3 Ayuntamientos, cuya operatividad implica la 
ejecución de diversos tratamientos de datos personales, que pueden 
involucrar a un gran número de titulares a quienes debe ser comunicado 
el aviso de privacidad, previo a la obtención y tratamiento de sus datos 
personales; en tal sentido, se revisarán los avisos de privacidad en 
modalidades de simplificado e integral, que hayan implementado los 
sujetos obligados responsables de tratamiento, adicionalmente se 
revisara el cumplimiento de la obligación de capacitar al personal en 
materia de protección de datos personales, esto debido a que constituye 
una medida administrativa básica de protección y un pilar fundamental 
para el cumplimiento de las acciones en la materia. 

Para lo cual se precisan los sigu ientes puntos: 

1. La ejecución de auditorías voluntarias propuesta tiene por objeto 
revisar los Avisos de Privacidad con que cuenten los 
responsables, a fin de que se revise su adecuación a las 
disposiciones normativas aplicables, así como las evidencias que 
den cuenta de las acciones de capacitación de que disponen. 

Para este programa, se contempla efectuar la invitación a los 39 
responsables siguientes: 

AGRUPADOR RESPONSABLE 

PODER. EJECUTIVO COORDINACIÓN DE POLITICA DIGITAL . . . 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 

PODER EJECUTIVO SECRETARÍA DE TURISMO 
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0RGANISMOS ÓESCE!"lTRALIZ,!\DOS 
OE·l:A AO.MINISTRAOIÓN PÚBE.JeA 

. ESTATAL 
ORGANISMOS OESCENT~LIZADOS . · 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
. ESTATAL 

, ORGANISMOS DESCENTAALIZADOS 
DE LA ADMtNISTRACl◊N .PÚBLICA 

ESTAvAL 
. ORGANISMOS DfiSGENTRALIZADOS 

DE LA ADMINIST~ACJ@N PÚB!,.ICA 
EST>ATAL . · 

OR~ANJSMOS DESCENTRALIZADOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

, , ESTATAL . , 

ORGANiSMOS B>ESCENtRALIZA,DúS 
DE LA AOMINJS1'RACIÓN· PÚBU~A . 

ESTATAL ' 
ORGANr$MOS DES9ENTRA~IZADOS • 

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
ESTATAb. 

ORGANISM0S DESGENTRALIZA00S 
DE LA ADMINISTRACIÓN ·PÚBUCA · 

ESTATAL 
· ORGANISMOS DESCENTRA~IZADOS 

DE LA ADMINIS-TRACJÓN PUBCIC,:A 
. ESTATAL 

ORGANIStv!OS DESCENT:RAUZADOS 
DE LA ADMLNISTRACIÓN PÚBLLCA 

ESTATAL 
©RBANISMGS DESCÉNTRAUZÁPOS 

DE LA ADMINISTAACló'N PÚBL,ICA 
ESTATAi:: 

ORGANISMOS OESCENTRAUZAOOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN'PÚBLICA 

. ESTATAL 
ORGANISMOS.DESCEiNTRALIZADOS 

QE bA ADMINISTRACIÓN PÚBtlCA 
ESTATAli 

ORGANISM0.S DESCEN"FRAl)ZADOS . 
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA , 

ESTATAL 
ORGANISMOS DESCENTRA~IZA00S 

DE LA ADMINISTRACIÓN PUBblCA 
ESTATAL 

FIDEICOMISO F 47611 ·9 FONDO 

SOCIAL DEL EMPRESARIADO 

CHIHUAHUENSE. 

EXPO CHIHUAHUA 

INSTITUTO DE APOYO AL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO 

INSTITUTO DE INNOVACIÓN Y 
COMPETITIVIDAD 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
PAQUIME. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
PARRAL 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA PASO 
DEL NORTE. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR 
DE NUEVO CASAS GRANDES. 

DESARROLLO INTEGRAL DELA 
FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

JUNTA DE ASISTENCIA SOCIAL 
PRIVADA DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE CAMARGO 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE CASAS GRANDES 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE CUAHUTÉMQC 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE DELICIAS 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE HIDALGO DEL 

PARRAL 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE MEOQUI 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DE LÁ ADMINISiRA<:.;IÓN PÚBLICA 

ESTATAL 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

DÉ LA ADMÍNISTRACIÓN P(JBLICA 
. . ESfAíAL 

ORGANISMOS DESCENTRALJZADOS 
DE LA ADMINIS-:rRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL 
ORGANIS.MOS DESCENTRALIZADOS 

DE LA Aó'Ml~ISTRACIÓN PÚBLJCA 
ESTA"fAL 

ORGANISMOS DESCENTRALIZA.DOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL 
ORGANISMOS OESCENTRAtlZADOS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLLCA 
MUNICIPAL 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

. , MUNICIPAL 
ORGANISMOS .DESCENT--RALIZADOS 
. DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA · 

MUNICIPAL 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

DE. LA AIDMINISTRA~!.ÓN PÚBLICA 
MÓNIClPAL 

ORGANISMOS Qi;;SC~NTRAl.'..IZADOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

. MUNIC!PÁL 
ORGANISMOS DESCENTR_ALIZADOS 
,DE LA ADMINIS'TRACIÓN PÚBLICA 

MUNlCHML · 

ORGANISMOS, AUTÓNOM<'.9.S , 

OPERADORA DE TRANSPORTE VIVE 
BUS CHIHUAHUA 

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO DE CHIHUAHUA 

DESARROLLO INTEGRAL DELA 
FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSISTEMA DE PREPARATORIA 
ABIERTA Y TELEBACHILLERATO DEL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD DE HIDALGO DE PARRAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD DE JUÁREZ 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
Y CULTURA FISICA DEL MUNICIPIO DE 

JUÁREZ. 

INSTITUTO DE CULTURA DEL 
MUNICIPIO DE JUÁREZ 

OPERADORA MUNICIPAL DE 
ESTACIONAMIENTOS DE JUÁREZ 

INSTITUTO CAMARGUENSE DE LA 
MUJER 

INSTITUTO MUNICIPAL DE 
INVESTIGACIÓN Y PLANEACIÓN DE 

JUÁREZ 
COMISIÓN ESTATAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 
TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA 

'OR~ANISM~ S AUTÓNOMOS ADMJNISTRATIVA 
L-.,,.-:.~.::,_~::_,_.--~-----rAUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 

· , · • . ONCENTRADÓS 
ÁD:MINISTRACIÓN PÚBLICA 
,, ·. ESTATAL 

AYUNT,4.MIEílTOS 

AYUNTArvilENT6S , 

AYUNTAMIENTOS 

DE CHIHUAHUA. 
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS 

AEROPORTUARIOS DE CHIHUAHUA. 

INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD 
MENTAL. 

DELICIAS 

CAMARGO 

HIDALGO DEL PARRAL 

2. Modalidad de la invitación a los responsables Y su 
respuesta. 
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La invitación a los responsables referidos en el punto que antecede 
se llevará a cabo mediante un oficio remitido a las cuentas de correo 
electrónico del Comité de Transparencia y de la Unidad de 
Transparencia registrados ante este organismo garante, 
especificando los objetivos y alcances del procedimiento de auditoría 
voluntaria. 

La respuesta deberá ser enviada dentro de /os 1 O días hábiles 
posteriores a su recepción, mediante oficio signado por el comité de 
transparencia, remitido al correo electrónico 
promociones.dapdp@ichitaip.org.mx, se apercibirá en la invitación 
que si en el término señalado no se recibe respuesta por el medio 
indicado se entenderá que, el sujeto obligado no se interesa en la 
realización de la auditoría voluntaria, 

3. Desarrollo del procedimiento. 

La ejecución de las aud itorías voluntarias será programada 
atendiendo al orden en que se reciban los oficios de solicitud que den 
cuenta de la aceptación de la invitación a que se hace referencia en 
el punto que antecede y de conformidad con las etapas que determina 
el Manual de Procedimientos para la realización de Auditorías 
Voluntarias. 

El desarrollo de las acciones determinadas en las etapas de la 
auditoría, podrán ser llevadas a cabo de manera presencial, o de 
manera remota a través de comunicación electrónica. 

Las auditorías voluntarias tendrán por objeto corroborar el 
cumplimiento de las disposiciones normativas respecto de los avisos 
de privacidad que tengan_ implementados los sujetos obligados, 
previo al inicio del procedimiento de auditoría. 

En caso de que algún responsable acepte la invitación y solicite la 
auditoría voluntaria careciendo de avisos implementados, advertido 
esto, se tendrá por concluida la auditoría, otorgando, en su caso, el 
acompañamiento necesario para que generen los avisos de privacidad 
que requieran conforme a su operatividad. 
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